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RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO O PROCEDIMIENTO 

El demandante Julio Oshiro Oshiro señalo que aproximadamente en el año de 1995 

tomo en alquiler como inquilino el departamento ubicado en la Av. Emancipación 

No.271 del Cercado de Lima. 

En el año de 1997, el demandado Manuel Pedro de Noriega Morales, ofreció venderle el 

departamento, el cual el recurrente ocupaba como inquilino; a tanta insistencia, el 

recurrente acepto comprar dicho departamento; fijándose de mutuo acuerdo el precio de 

la compra-venta en US$ 15,000.00 (Quince mil dólares americanos), los cuales se 

pagarían en partes; la primera cuota de cinco mil dólares al inicio del contrato verbal, 

puesto a que no se llegó a realizar por escrito, basándose en la confianza, amistad y 

buena fe de las partes; el 18 de marzo pago cinco mil dólares más y el saldo lo pagaría 

en armadas de quinientos dólares americanos. 

Posterior a los dos pagos de cinco mil dólares americanos, el resto se pagó en la 

siguiente forma: el 10 de junio de 1997 pago US$ 500.00 (quinientos dólares 

americanos); el 23 de julio de 1997, US$ 500.00 (quinientos dólares americanos); el 31 

de octubre de 1997, US$ 500.00 (quinientos dólares americanos); el 21 de enero de 

1998; US$ 400.00 (Cuatrocientos dólares americanos); totalizando los pagos del 

recurrente al demandado US$ 11,900.00 (Once mil novecientos dólares americanos), 

recibidos a satisfacción sin presentar observación alguna, faltando solamente pagarle la 

suma de US$ 3,100.00 (Tres mil cien dólares americanos). 

Después del último pago por la compra del departamento, el recurrente enfermo 

gravemente, dejando de pagar; comprendiendo la situación, el demandado no exigió ni 

requirió el pago del saldo que adeudaba. 



Por necesidad, frente a su enfermedad, el recurrente dio en alquiler el mencionado 

departamento a una tercera persona por la suma de ciento diez dólares americanos (US$ 

110.00), el cual fue pagado por diez meses; pero a partir de noviembre de 2007, dicho 

inquilino dejo de pagar por el departamento; pues el demandado le exigió que le pague a 

él directamente, argumentando que él era el propietario de dicho departamento, caso 

contrario lo desalojaría. A partir de esa fecha el recurrente dejo de percibir el beneficio 

de los alquileres del departamento, razón por la cual el demandado no le exigía el pago 

del saldo del precio que habían pactado por la compraventa del referido departamento. 

El recurrente se ofreció a pagar el saldo restante, sin embargo el demandado no quería 

recibir el saldo adeudado por el departamento, como tampoco quería otorgar título de 

propiedad; en defensa de sus derechos, primero invito a arreglar extrajudicialmente en 

un Centro de Conciliación; haciendo este trámite hasta en dos ocasiones en las cuales el 

demandado no quiso conciliar, pretendiendo cobrar el doble del precio acordado. 

Al hijo del demandado, Pedro Santiago de Noriega Traverso, lo invito a conciliación 

extrajudicial, como también en la demanda de Prueba Anticipada, porque con fecha 17 

de abril de 1991 había recibido el anticipo de legitima de parte del demandado don 

Manuel Pedro Noriega Morales; sin embargo el seguía administrando el mencionado 

inmueble. 

Al no haber tenido éxito en las conciliaciones extrajudiciales, demando ante el 

Cuadragésimo Primer Juzgado Civil de Lima, en proceso de prueba anticipada. A fin de 

que el demandado y su hijo reconozcan los recibos de pago que el recurrente hizo por la 

compra venta, donde quedó acreditado la celebración de la compra venta de manera 

verbal, el precio acordado, y la conformidad de los pagos realizados, al no haberse 

presentado el demandado, por lo que las preguntas fueron respondidas de manera 

afirmativa. 



El demandado Manuel Pedro de Noriega Morales, presento un escrito donde devuelve la 

notificación, señalando que la demanda fue entregada indebidamente a su persona y 

domicilio, siendo el real propietario del inmueble sobre el que versa la demanda 

interpuesta es el señor Pedro Santiago de Noriega Traverso, a quien se deberá notificar 

en el domicilio que figura en su DNI. 

Respecto al escrito presentado el demandante presento un escrito señalando que el señor 

Pedro Santiago de Noriega Traverso se encuentra representado por su padre Manuel 

Pedro de Noriega Morales, conforme a la PARTIDA N° 11711124, donde se lee que 

tiene la facultad expresa para acudir ante el Poder Judicial, promover demandas, 

reconvenir y contestar demandas, por lo que el Juzgado tuvo por bien notificado al 

demandando, teniendo por absuelta el trámite de contestación de demanda en rebeldía. 

Posteriormente el demandado Manuel Pedro de Noriega Morales presento un escrito de 

apelación de auto, señalando a su ves que no existe ningún contrato de compra venta del 

inmueble, tampoco entre el demandante y propietario Pedro Santiago de Noriega 

Traverso, tampoco que existe contrato de promesa de venta entre ninguna de las partes. 

También señalo que en el proceso quedo claramente establecido que el propietario del 

inmueble materia de la prueba anticipada es Pedro Santiago de Noriega Traverso, quien 

no radica en la ciudad de Lima sino en la ciudad de Arequipa a donde debe ser 

notificado con el pedido de prueba anticipada, no pudiendo responder él ya que no es el 

propietario. 

El demandado planteo Recurso de Apelación, contra la sentencia expedida por el 34° 

Juzgado Civil de Lima, señalando que la sentencia carece de eficacia al limitar el 

derecho de propiedad del legítimo propietario del inmueble sub Litis, ya que el juzgado 

da por válida la notificación hecha al propietario con el emplazamiento efectuado al 



apoderado, cuando no corresponde que se notifique al apoderado sino al legítimo 

propietario, por lo que se debe declarar nulo lo actuado, debiendo notificarse al señor 

Pedro Santiago de Noriega Traverso en su domicilio real en la ciudad de Arequipa, ya 

que el hecho que exista apoderado con facultades como contestar demandas, no 

significa que el apoderado reemplace al poderdante o que la facultad de contestar 

demandas se confunda con la de recibir demandas. 

Nuevamente señalo también que no existe contrato que deba formalizarse, ya que se 

tiene por objeto la formalización de un acto jurídico ya celebrado por las partes, cuando 

en el presente proceso no se ha presentado el contrato que contenga las condiciones 

básicas de la transferencia de propiedad, condiciones de pago, plazo para efectuar el 

pago y las consecuencias del incumplimiento del pago. 

También que si bien en este proceso no es materia de discusión y declaración la validez 

o invalidez del contrato celebrado al exceder su naturaleza sumarísima, agrega que no 

exime al juez de la obligación de realizar una constatación mínima de la legalidad del 

acto, lo cual no sucedió, ni ha exigido que se le acredite el documento contractual 

celebrado. 

Además señala que en el presente caso al no cumplir con presentar el contrato que se 

requiere sea formalizado, la presente acción no sería de otorgamiento de escritura 

pública sino una de reconocimiento de derecho de propiedad, propia de la acción 

reivindicatoria y por ello mismo, debe revocarse la sentencia dictada, declarándose 

improcedente lo demandado. 

Finalmente hace mención a que el acuerdo de venta ha quedado resuelto, al haber 

reconocido el juez la inexistencia de un contrato escrito, sino de un acuerdo verbal, el 

mismo ha estructurado sus condiciones a lo que las partes declararon, teniéndose en 



cuenta que se había acordado un cronograma de pago, por armadas, los pagos realizados 

fueron reconocidos, pero no tomo en cuenta que desde el año 1997 el comprador dejo de 

pagar y que el vendedor le dijo que la venta tenía que ser cancelada en los plazos 

previstos, es decir en el año 1997, y que si ello no ocurría así, la venta quedaría sin 

efecto y el vendedor devolvería lo recibido, lo que se acredita con las declaraciones de 

las partes y con el hecho de que el vendedor, cuando el comprador alquilo el inmueble 

por la suma de US$ 110.00 mensuales, el vendedor exigió al inquilino que le pague a él 

directamente, ya que era el propietario, ya que caso contrario lo desalojaría, sin 

embargo, el apoderado del propietario demandado no recibió suma alguna de esos 

alquileres, pero acredito el “animus domine” respecto del bien, al no haberse cumplido 

con el pago en la oportunidad debida y proceder a la resolución por falta de pago, por lo 

que solicita al juzgado un análisis exhaustivo de los hechos, a fin de que tome en cuenta 

la consecuencia jurídica acordada por las partes en caso de incumplimiento en el pago 

oportuno, considerando también que se pretende pagar US$ 3,100.00 dólares 

americanos del año 1997 en el año 2012, como si el valor de los inmuebles se 

mantuviera, bajo ese concepto manifiesta que el vendedor puede ofrecer devolver el 

importe recibido. 

 

 

 

 

 

 

 



IDENTIFICACIÓN Y ANALISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

En primer lugar lo que se pretende es el otorgamiento de escritura pública de una 

compra venta realizada de manera verbal entre las partes litigantes, a raíz de ello surge 

la controversia ante la negativa de la parte demandada de aceptar el saldo restante, 

puesto a que por un largo periodo de tiempo se interrumpió el pago, por lo que el 

demandante tomo las acciones correspondientes para hacer valer su derecho, entre ellas 

la prueba anticipada, para que quede demostrado que dicha compra – venta existió, que 

se realizó un pago parcial. 

De lo expuesto anteriormente se entiende que el problema jurídico que se propone al 

juzgado es si debe o no otorgase la escritura pública, por lo que el juez en base a las 

pruebas presentadas, y a lo expuesto por las partes debe tener la certeza si debe 

formalizarse dicho acto o no. 

Analizando la problemática estamos ante un contrato de compra venta, el cual es un 

contrato por el cual el vendedor se compromete a ceder al comprador y garantizarle una 

cosa o un derecho preexistente, mediante el pago de un precio en dinero. 

Este contrato es el contrato más común en el día a día, a través de él, una de las partes 

denominadas vendedor se obliga a transferir a otro denominado comprador la propiedad 

de un bien a cambio del pago de su precio en dinero, de lo mencionado por el autor 

podemos determinar sus elementos, entre ellos: los sujetos, el objeto, el precio. 

El contrato de compraventa tal como señala Farina, (1992, Pág. 662): “Contrato es el 

acto jurídico entre vivos, bilateral (o plurilateral), mediante el cual las partes regulan 



sus derechos susceptibles de apreciación pecuniaria en virtud de la aceptación que una 

de ellas hace de la oferta que la otra fórmula.”1 

El presente caso materia de análisis trata de una compra venta verbal, puesto a que no se 

realizó por escrito, siendo esta simplemente una formalidad ad probationem, la cual 

pretende ser elevada a escritura pública, sin embargo el demandado niega su existencia. 

Luego tenemos el problema jurídico propiamente dicho, el cual es materializado a 

través de una demanda de otorgamiento de escritura pública, la cual es definida por 

Tantalean (2015): 

“Cuando se demanda el otorgamiento de escritura pública nos encontramos ante una 

obligación cuya prestación es de hacer. Y lo que se tiene que hacer o elaborar es la 

escritura pública que sustente el acto jurídico ya preexistente que se quiere documentar 

de modo oficial o público para gozar con algo más de certeza o seguridad jurídica.( 

Pág. 82) ”
2
 

Como se ve en la definición citada, lo que busca el proceso de otorgamiento de escritura 

pública es que se cumpla con dicha formalización del acto jurídico, por lo que no es 

posible verificar la validez o eficacia del mismo acto, ya que no es lo que busca este 

proceso, solamente el perfeccionamiento del acto jurídico a fin de brindar mayor 

seguridad al trafico jurídico. 

De lo expuesto anteriormente tenemos claro lo que busca el demandante y planteado el 

principal problema jurídico, el trata de sustentar su posición en base al contrato verbal, 

por lo que se realizó la demanda de prueba anticipada, al no asistir el demandado se 

                                                             
1 FARINA, Juan M (1992) Concepto de contrato. Necesidad de su revisión. N° 145 a 150. Buenos Aires: 
Ediciones DEPALMA. Pág. 662 
2 TANTALEAN ODAR, Reynaldo Mario (2015) Otorgamiento de escritura pública: comentarios a la Cas. 
No. 3643-2011-La Libertad. Dialogo con la jurisprudencia, N° 197. Lima: Gaceta Jurídica, pág. 82 
 



tomó todas las afirmaciones como positivas, en base a ello analizando lo que se busca 

con el proceso, tenemos claro lo siguiente: 

a) Efectivamente se realizó un contrato verbal, quedando demostrado en el proceso 

de prueba anticipada, tal como se señala en el artículo 1352° del Código Civil 

Peruano, los contratos se perfeccionan con el consentimiento de las partes, 

excepto aquellos que además deban observar la forma señalada por ley, bajo 

sanción de nulidad, entendemos perfeccionamiento como la oportunidad, en que 

el contrato produce sus efectos, es decir crea, modifica, regula o extingue una 

relación jurídica patrimonial, como observamos el contrato de compraventa no 

requiere una formalidad, ya que tiene libertad de forma, es decir se puede 

celebrar de forma escrita u oral, sin embargo observamos que se requiere cierta 

formalidad para los contratos de compraventa de bienes inmuebles, en virtud de 

que la ley exige formalidad determinada para su validez debiendo constar en 

escritura pública, por lo que el demandante busca que se cumpla dicha 

formalidad, realizando el pago del saldo restante para que así el contrato pueda 

ser válido. 

Por perfeccionamiento tenemos que  

“El perfeccionamiento supone la realización de aquellos actos que permitan al 

comprador ejercitar a plenitud los derechos que emanan de la compraventa.”
3
 

 

 

b) Respecto a dicho contrato verbal y a la negativa por parte del demandado de 

reconocerlo, a pesar de no haber asistido a la audiencia de prueba anticipada 

donde se entienden por afirmativas las respuestas a las preguntas planteadas, se 

                                                             
3 Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la Republica, Huánuco (2015) 

Casación N° 778-2015 

 



cuentan con documentos donde consta el pago de las armadas, además también 

con lo dicho por parte del demandado al solicitar un reajuste del saldo restante, 

pues se pretendía pagar un valor determinado al año 1997, cuando ya han 

transcurrido muchos años y el valor de los inmuebles varia, por lo que se 

entiende como reconocimiento de la existencia del contrato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y 

LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

 

Pasando al análisis de las resoluciones emitidas tenemos que se inició la presente 

controversia con la presentación de una demanda de prueba anticipada, en la cual se 

solicita absuelva posiciones relacionadas a la controversia principal, a fin de que sirva 

de medio de prueba para un proceso posterior, demostrando la existencia del contrato, el 

pago realizado y el cobro del alquiler, adjuntando para ello las actas de conciliación por 

falta de acuerdo e inasistencia de una parte. 

Podemos observar que se habla de una demanda de prueba anticipada, el cual se 

encuentra reconocido en el Articulo N° 284 del Código Procesal Civil “Toda persona 

legitimada puede solicitar la actuación de medio probatorio antes del inicio de un 

proceso. Para ello, deberá expresar la pretensión genérica que va a reclamar y la 

razón que justifica su actuación anticipada.” 

Se solicitó una absolución de posiciones, regulado en el Articulo N° 294 del Código 

Procesal Civil “Puede solicitarse que la presunta contraparte absuelva posiciones 

sobre hechos que han de ser materia de un futuro proceso.”  

De acuerdo a lo mencionado anteriormente, tenemos que se cumple lo establecido en el 

texto normativo, ya que la finalidad de esta absolución de posiciones es utilizarla en un 

futuro proceso, para así poder sustentar su posición, al carecer de un documento donde 

se contenga el contrato, es necesario valerse de todos los medios posibles para 

demostrar la existencia del mismo, la demanda fue observada siendo declarada 

inadmisible, al no expresar la pretensión genérica que se va a reclamar y la razón que 

justifica la actuación anticipada mediante Resolución N° 1, la cual fue subsanada 

señalando que la finalidad es demandar y obligar al demandando al otorgamiento de 



Escritura Pública del departamento 301 de la Avenida Emancipación N° 271 del 

Cercado de Lima, para cuyo fin hizo los pagos con los documentos que presento en la 

demanda, por lo que la razón de su demanda es pagar al demandado el saldo pendiente, 

además de que pretende cobrarle una suma exorbitante de quince mil soles americanos, 

siendo el saldo restante $ 3100.00 dólares americanos. 

La demanda fue admitida luego de haber sido subsanada, siendo notificados los 

emplazados para su concurrencia a la Audiencia de Actuación y Declaración Judicial, 

bajo apercibimiento de ley. 

En consecuencia, se redactó el Acta de Audiencia y Declaración Judicial, en la cual se 

solicita el reconocimiento de los seis recibos donde se detallan los pagos realizados y la 

absolución de posiciones, sin embargo los demandados Pedro Santiago de Noriega 

Traverso y don Manuel pedro de Noriega Morales no concurrieron a la Audiencia de 

Actuación y Declaración Judicial sobre Prueba Anticipada, a su vez no formularon 

oposición a la solicitud de prueba anticipada, se señala que al no concurrir el 

demandado, se procede a hacer efectivo el apercibimiento establecido en el inciso 

primero del artículo 296° del Código Procesal Civil, teniéndose por verdaderos los 

referidos documentos, y también en lo que respecta a la absolución de posiciones, se 

tienen por absueltas en sentido afirmativo las cuatro preguntas formuladas a cada uno de 

los emplazados, lo cual me parece que se procedió de acuerdo a ley, sirviendo dicha 

resolución como prueba para la futura demanda de Otorgamiento de Escritura Pública, 

teniendo a favor que la otra parte no se haya presentado ya que al negar las afirmaciones 

alargaría más el proceso, a pesar de la existencia de los documentos de pago. 

Con fecha 16 de abril de 2012 mediante Resolución N° 1 se admite a trámite la 

demanda de Otorgamiento de Escritura Pública, al verificarse la concurrencia de los 

presupuestos procesales y las condiciones de la acción, cumpliéndose los requisitos 



generales contenidos en los artículos 130,131,132,133,424 y 425 del Código Procesal 

Civil, además de que no incurre en alguna causal de inadmisibilidad e improcedencia, 

además de que la pretensión incoada se encuentra contemplada en lo dispuesto por el 

inciso 8 del artículo 546 del Código Procesal Civil, concordado con el artículo 1412 del 

Código Civil, admitiéndose a trámite en la vía correspondiente al proceso sumarísimo, 

confiriéndose traslado a los demandados por el plazo de cinco días. 

Como se observa en el auto admisorio, vemos que se verifico el cumplimiento de los 

requisitos de admisibilidad contemplados en el artículo 426 al contener los requisitos 

legales, el ser acompañado por los anexos exigidos por ley, encontrarse claramente 

redactado el petitorio, ser señalada la vía procedimental correcta. 

En cuanto al artículo 427 se observa que se cuenta con legitimidad para obrar ya que es 

el demandante la persona que participo en la celebración de la compraventa del bien 

inmueble, cuenta con interés para obrar al tener que recurrir al estado para la protección 

de sus intereses, ante la imposibilidad de solucionar el conflicto con otros métodos 

extrajudiciales, por tanto se cuenta con la aptitud para entablar una relación jurídico-

procesal, el derecho se encuentra vigente, existe conexión lógica entre los hechos 

señalados en la demanda y el petitorio, es un petitorio física y jurídicamente posible, por 

lo que a mi parecer se encuentra bien admitida, pero se debe observar un detalle el cual 

fue cuestionado por el demandado, respecto a la notificación, ya que se notificó al Sr. 

Manuel de Noriega Morales quien fue la persona que celebro el contrato de 

compraventa, padre de Pedro Santiago de Noriega Morales, el actual propietario del 

bien el cual no fue notificado, se manifestó que si bien es apoderado del Sr. Pedro 

Santiago de Noriega Morales, el apoderado no cuenta con las facultades para 

decepcionar demandas, sin embargo si de contestarlas y formar parte del proceso, por lo 

que entiendo que debió ser notificado el propietario a su vez. 



Mediante Resolución N° 06 de fecha 11 de julio de 2012, se señala que de la copia 

literal de la Partida N° 11711124 del registro de Mandatos y Poderes de Lima, de cuyo 

análisis se observa que el poderdante Pedro Santiago de Noriega Traverso ha otorgado 

poder a don Manuel Pedro de Noriega morales, encontrándose entre sus facultades las 

de promover demandas, reconvenir, contestar demandas e interponer reconvenciones 

entre otras, por lo que aplicaron el principio de literalidad facultándolo para contestar 

demandas, sin embargo no se expresa que es la persona a quien debe notificarse o su 

capacidad para ser notificado, lo cual es aclarado más adelante, sin embargo la misma 

resolución señala que el acto de emplazamiento ha surtido sus efectos, por lo que la 

devolución de cedula deviene en inoficiosa, por lo cual se prosigue el proceso, 

declarando improcedente la devolución de cedula y teniendo por bien notificado al 

demandado, absolviéndose el trámite de contestación de demanda en rebeldía y a su vez 

citándose a las parte a la Audiencia Única. 

Considero que debió realizarse un análisis más exhaustivo de los poderes otorgados al 

representante, a fin de poder hacerse valer bien sus derechos, lo cual podría perjudicar 

posteriormente el mismo proceso. 

En consecuencia de los actos anteriormente realizados, se redactó el Acta de Audiencia 

Única, en el cual consta los actos realizados el día 18 de octubre de 2012, con la 

concurrencia del demandante y el demandado Manuel Pedro de Noriega morales, en lo 

seguido sobre Otorgamiento de Escritura Pública. 

En primer lugar se realiza el saneamiento procesal, verificándose los presupuestos 

procesales y condiciones de la acción, la existencia de una relación jurídica procesal 

valida, por lo cual se declara saneado el proceso. 



Posteriormente se fijan los puntos controvertidos, el cual es determinar si la parte 

emplazada se encuentra obligada a otorgar la escritura pública de compra venta respecto 

del departamento N° 301 de la Avenida Emancipación N° 271, Distrito del Cercado de 

Lima. 

Luego de ello, se admiten los medios probatorios, los cuales tienen por finalidad 

acreditar los hechos expuestos por las partes, observándose su pertinencia y utilidad, 

siendo admitidos por parte del demandante: 

 Documentos: el cuaderno de prueba anticipada, los documentos donde constan 

los pagos realizados: 

 Declaración de parte: declaración de parte del demandado 

 De la parte emplazada no se ofreció medio probatorio alguno. 

Posterior a la Audiencia Única se emitió Sentencia, con fecha 19 de octubre de 2012, en 

la cual se detalló los hechos mencionados en la demanda, la fundamentación jurídica y 

un breve resumen del proceso, procediendo luego a analizarse los fundamentos 

siguientes. 

Sobre el punto materia de prueba queda claro el punto controvertido, el cual es 

determinarse si la parte emplazada se encuentra obligada a otorgar la escritura pública 

de compra venta. 

Se menciona respecto al Otorgamiento de Escritura Pública, que no es constituido de 

derechos, sino que tiene por objeto la formalización de un acto jurídico ya celebrado por 

las partes, siendo una forma esencial o “ad probationem”, no siendo materia de 

discusión en dicho proceso la validez o invalidez del contrato celebrado, ya que 

excedería su naturaleza sumarísima del proceso, sin embargo ello no exime al juez de 

realizar una constatación mínima de la legalidad del acto. 



También se señala que no se tiene por objeto la inscripción registral, sino únicamente la 

formalización del acto jurídico ya celebrado por las partes, por tanto el hecho que en 

Registros Públicos aún no se encuentre inscrito el inmueble, o demás tramites 

registrales respecto al inmueble, no obstruyen para la procedencia y amparo de la 

demanda, dado que la inscripción es un acto posterior que requiere la realización de 

actos adicionales, que no son materia de dicho proceso. 

De lo expuesto anteriormente me parece que se ha señalado claramente el objetivo de la 

demanda de Otorgamiento de Escritura Pública, tenemos un contrato verbal, el cual se 

encuentra acreditado en el cuaderno de prueba anticipada, así que en mi opinión no hay 

duda de la existencia de dicho acto, sin embargo aún puede cuestionarse por otras 

razones la validez del mismo, como se realizara posteriormente en el mismo proceso, lo 

cual considero es materia de otro proceso, en el presente el juez debe actuar de forma 

restringida por la naturaleza del mismo, sin embargo de todas formas debe constatar, de 

forma limitada sobre su validez, por lo que los medios probatorios debe producir la 

convicción suficiente para que al menos se pueda establecer la relación jurídica entre las 

partes, el objeto del contrato de compra venta, que se hayan cumplido los requisitos 

mínimos. 

Respecto al contrato de compra venta, en la sentencia se valora el recibo de pago a 

cuenta del 21 de febrero de 1997, orecido como medio probatorio, en el cual el 

demandado Manuel Pedro de Noriega Morales, declara haber recibido de Julio Oshiro 

Oshiro la suma de US$ 5,000 dólares americanos, a cuenta de la venta del departamento 

en controversia, pactado en la suma de US$ 15,000 dólares americanos, al dorso del 

mismo se precisa la forma de pago en armadas, siendo dicho documento no solo 

reconocido de forma ficta en el proceso de prueba anticipada, sino que también en la 

audiencia efectuada en el proceso, el demandado al absolver su declaración de parte, 



reconoció que en su condición de administrador y con plenos poderes, ofreció vender el 

departamento al precio pactado, no interviniendo por derecho propio, sino como 

representante de su hijo Pedro Santiago de Noriega Traverso, además que no se advierte 

que su hijo codemandado haya cuestionado el poder conferido o la celebración de la 

compra venta por parte de su padre, al contrario la reconoce de forma ficta en el proceso 

de prueba anticipada. 

De lo expuesto se demuestra que ha quedado plenamente reconocida la existencia del 

contrato celebrado por las partes, en los términos y condiciones señalados en el recibo 

de pago, lo cual permite reconstruir la intención de las partes, también se señala que la 

demanda es improcedente en lo que atañe a Manuel Pedro de Noriega Morales, ya que 

el interviene como representante del propietario Pedro Santiago de Noriega Traverso, 

siendo las partes emplazadas válidamente notificadas y sin cuestionamiento alguno. 

Finalmente se señala que al ser un proceso de otorgamiento de escritura pública no 

corresponde discutir si se cumplió o no con el pago del precio, ya que ello corresponde 

a la ejecución del contrato, mientras que dicho proceso se circunscribe al momento de 

su realización, para comprobar la existencia del acto de compraventa, además de no 

concluir situaciones excepcionales donde el juez observe la falta de pago, al contrario se 

observa la negativa a recepcionar el saldo restante, o que la parte emplazada haya 

planteado los medios de defensa pertinentes como una excepción de incumplimiento, 

por lo que en caso que tenga alguna otra exigencia respecto a ello debe hacerlo valer en 

el proceso pertinente, por lo que se declara fundada la demanda, lo cual a mi parecer me 

encuentro de acuerdo con la decisión, considero que los otros aspectos como la falta de 

pago debieron hacerse valer en su momento, sin embargo el demandado a lo largo de los 

años actuó de forma pasiva respecto a ello, además de no haber cuestionado la demanda 

en su momento. 



En consecuencia a la Resolución emitida, el demandado presento su recurso de 

apelación, solicitando la revocación de la resolución impugnada, declarándola 

infundada al tratarse de una resolución que no reúne los elementos esenciales para su 

eficacia y validez como la congruencia, la motivación y la exhaustividad. 

Habiéndose declarado procedente el Recurso de Apelación, la Tercera Sala Civil de la 

Corte Superior de Justicia de Lima emitió sentencia, en la cual se realizó un resumen de 

los hechos, actos procesales realizados con anterioridad para luego pasar al análisis de la 

controversia. 

De lo más relevante mencionado en el análisis tenemos que de la Partida Número 

11711124 del Registro de Mandato y Poderes de la SUNARP, se consta inscrito el 

Poder otorgado por Pedro Santiago de Noriega Traverso por Escritura Pública, mediante 

el cual otorga a su Apoderado, Manuel Pedro de Noriega Morales las facultades 

descritas, entre ella la de contestar demandas, sin embargo el demandante no ha 

demostrado que el apoderado cuente con facultades para ser emplazado con demandas 

judiciales, por lo que se considera vulnerado el derecho al debido proceso ya que el Sr. 

Pedro Santiago de Noriega Traverso no ha sido notificado debidamente, es más se ha 

declarado su rebeldía, cayendo la sentencia apelada en una causal de nulidad procesal 

insubsanable en la tramitación de lo actuado, por lo que consideran preciso corregir y 

reponer al estado de emplazar debidamente al demandado Pedro Santiago de Noriega 

Traverso, declarando NULA la sentencia, ordenando que se reponga el proceso al 

estado del emplazamiento. 

Mediante Resolución N° 20 se señala que el Sr Pedro Santiago de Noriega Traverso ha 

sido debidamente emplazado con el auto admisorio, demanda y anexos, sin embargo 

que a la fecha del acto de notificación, ha vencido en exceso el plazo para que pueda 

contestarla, dejando constancia que se ha verificado dicha actuación en atención al 



mandato emitido por el Superior en grado, quien ordeno emplazar directamente al 

demandado, pues el apoderado no tenía facultades expresas para ser emplazado con 

demandas judiciales. 

Por escrito ingresado el 20 de diciembre de 2013 el apoderado del accionado se 

apersono al proceso deduciendo nulidad de los actuados, sustentando su petición en que 

los medios probatorios de la demanda son falsos debido a que no existió contrato, sino 

un adelanto de hace quince años, ni se formalizo nada, solo que tomo posesión. 

Respecto a lo señalado considero que dicho escrito el cual pretende cumplir el rol de 

una apelación carece de fundamentos ya que anteriormente se demostró a través del 

proceso de prueba anticipada y la declaración de parte en la anterior audiencia que dicho 

contrato si se celebró de forma verbal y que dichos documentos son verídicos, por lo 

que el demandado está cayendo en contradicción, además de demostrar una deficiente 

defensa con respecto a los plazos señalados, además tal como señala la resolución es 

que para formular nulidad se tiene que acreditar estar perjudicado con el acto procesal 

viciado, en este caso el apoderado no lo es, pero si el demandado, acreditándose interés 

propio y especifico en relación al pedido, por lo que el juzgado considero que del 

análisis realizado, los argumentos presentados no llegas a satisfacer los requerimientos 

mínimos de una nulidad que tenga la suficiente consistencia jurídica y relación con los 

hechos, declarándola improcedente y teniendo por absuelto el trámite de contestación de 

demanda en rebeldía por parte del demandado. 

Con fecha 25 de agosto de 2014 el 34° Juzgado Civil de la Corte Superior de Justicia de 

Lima emitió sentencia siendo notificada mediante la Resolución N° 27, en la cual se 

realiza un análisis de la demanda y su pretensión, del petitorio, de los fundamentos de 

hechos, de la fundamentación jurídica y de los actos procesales realizados con 

anterioridad como la calificación de la demanda, emplazamiento, contestación de la 



demanda, saneamiento procesal, fijación de puntos controvertidos, audiencia de 

saneamiento, pruebas y sentencia, también se hace énfasis en la renovación de los actos 

procesales como consecuencia del mandato anterior, es decir nuevamente el acto de 

emplazamiento, contestación, donde nuevamente no se contestó por parte del 

demandado, solamente un apersonamiento, el saneamiento del proceso, saneamiento 

probatorio, fijación de puntos controvertidos y la actuación de medios probatorios. 

En los considerandos, donde se valora los medios probatorios el juzgado concluye que 

no se ha llegado a acreditar la existencia de acto tendiente a su formalización, tampoco 

obligación de hacerlo por los demandados, lo ven como un perfeccionamiento y 

suscripción de contrato de compra venta de bien inmueble ajeno, la persona que lo 

celebro no era el titular de los derechos de dominio ni tenia poder suficiente para 

disponer del bien, lo cual no me parece porque ha quedado demostrado con el proceso 

de Prueba Anticipada y con la absolución del pliego interrogatorio durante la Audiencia 

que efectivamente se celebró el contrato, además de haberse reconocido los documentos 

presentados por parte del demandante. 

La obligación de formalización del contrato es: “La obligación que pesa sobre el 

vendedor de revestir al contrato de compraventa de forma de escritura pública cuando 

ello sea necesario para perfeccionar sus efectos. Y esto último debe implicar también 

todo aquello que sea necesario para dotar al contrato de compraventa ya celebrado de 

toda cualidad que aporte a su beneficio, incluyendo evidentemente la seguridad registral 

que nuestro ordenamiento jurídico ofrece para este tipo de actos.”
4
 

Respecto al proceso de prueba anticipada se observa que los emplazados al no concurrir 

a la audiencia de actuación judicial se dio por verdadero los recibos en contenido y 
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firma, absolviendo el pliego en sentido afirmativo, sin embargo consideran que de los 

términos de la propia solicitud de tal prueba, se alega que quien actuó en la venta fue el 

tercero Manuel Pedro de Noriega Morales, en representación de su hijo Pedro Santiago 

de Noriega Traverso. 

Luego señalan también no existe acto de compra venta por formalizarse mediando 

proceso sumarísimo de otorgamiento de escritura pública, pero si consideran que existe 

el suceso de venta de cosa ajena que hizo el citado tercero al cual se solicita su 

perfeccionamiento y suscripción de contrato, lo cual no puede discutirse en un proceso 

sumarísimo como el presente, lo cual en parte considero correcto al respetar la 

naturaleza del proceso, mas no en el análisis realizado. 

Finalmente se declara infundada la demanda interpuesta por el demandante Julio Oshiro 

Oshiro sobre Otorgamiento de Escritura Pública. 

La anterior sentencia fue apelada por el demandante, siendo admitida la apelación con 

efecto suspensivo, posteriormente la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia 

de Lima emitió sentencia, señalando primero los antecedentes, respecto a lo que se 

solicita en la demanda, a la contestación la cual no ocurrió, sobre la sentencia anterior la 

cual declara infundada la demanda y sobre el recurso de apelación donde se indica que 

el agravio de la sentencia es el incumplimiento del requisito de la motivación adecuada 

suficiente, ya que su decisión no se sustenta en la valoración conjunta y razonada de los 

medios probatorios aportados al proceso, quitando de oficio el valor total al proceso de 

prueba anticipada diciendo que dicho proceso no es suficiente, a pesar de que el hijo del 

apoderado no cuestiono en ningún momento la celebración de la compra venta por parte 

de su padre, al contrario reconociendo la compra venta en forma ficta. 



Por valoración de la prueba entendemos que: “En atención a la finalidad de la prueba, 

valorar en forma conjunta y razonada todos los medios de prueba, dado que las pruebas 

en el proceso, sea cual fuera su naturaleza, están mezcladas formando una secuencia 

integral; por lo que es responsabilidad del Juzgador reconstruir, en base a los medios 

probatorios, los hechos que den origen al conflicto, por lo tanto ninguna prueba deberá 

ser tomada en forma aislada.”
5 

 

El juzgado realizo un análisis de cada una de las actuaciones del demandado, como por 

qué plantear la demanda de otorgamiento de escritura pública, sus objetivos y fines, la 

ubicación, descripción y titularidad del bien inmueble, el inicio del proceso no 

contencioso de prueba anticipada, y el hecho de que en dicho proceso se hayan 

reconocido los documentos presentados y absuelto en sentido afirmativo el pliego 

interrogatorio al hacerse efectivo el apercibimiento ante la inasistencia de los 

emplazados, considerando finalmente respecto a este punto que a nivel de prueba 

anticipada se reconoció como ciertos los pagos efectuados por el demandante como 

parte del precio, y de acuerdo a la absolución de posiciones se tiene en cuenta que la 

venta habría ocurrido ciertamente, lo cual me parece correcto e incluso fue tácitamente 

aceptado por el codemandado y propietario al no haberlo cuestionado. 

Cabe señalar que los citados documentos no solo han sido reconocidos en el proceso de 

prueba anticipada, sino también en la audiencia de pruebas efectuada en el presente 

proceso, en el cual Manuel Pedro de Noriega Morales al dar su declaración de parte 

reconoció que en su condición de administrador y con plenos poderes ofreció vender al 

demandante Julio Oshiro Oshiro el Departamento en controversia, por lo que en mi 

opinión la instancia anterior tomo una decisión errada al concluir que es insuficiente los 
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medios probatorios para acreditar la existencia de un contrato, cuando el mismo 

demandado admitió su existencia. 

También tenemos que si bien el poder otorgado por Pedro Santiago de Noriega Traverso 

a favor de Manuel Pedro de Noriega Morales mediante escritura pública de fecha 09 de 

diciembre de 2004, es decir con fecha posterior a la suscripción de los 06 recibos que 

datan del año 1997, se tiene también que el demandado Manuel Pedro de Noriega 

Morales, reconoció que en su condición de administrador con poderes amplios ofreció 

vender el departamento al demandante, adema de que dicho poder amplio faculta a que 

pueda “encargarse de la administración, vender, transferir, hipotecar y gravar el o los 

inmuebles” por lo tanto el poderdante se encontraba enterado de la venta que realizo su 

apoderado. 

También se hace una acotación a que no está probado que al tiempo de la celebración 

del contrato de compraventa, don Manuel Pedro de Noriega Morales haya tenido poder 

expreso por parte de su hijo que lo faculte a vender, por lo que el contrato seria ineficaz, 

sin embargo el propietario en lugar de demandar la ineficacia o nulidad del acto jurídico 

de compra venta, 07 años después otorga un poder especial a su padre para vender el 

bien sub Litis. 

Con la inasistencia del representante a la audiencia única y al responder el pliego 

interrogatorio, con motivo de la actuación de parte se sostiene que si ha vendido el bien 

sub Litis al demandante. 

Realizando una análisis de la conducta procesal del demandado Pedro Santiago de 

Noriega Traverso, propietario del inmueble por anticipo de legitima, teniendo 

conocimiento de que el bien inmueble fue vendido por su padre, no hizo nada por 

reclamar la posesión que tuvo el demandante desde el 21 de febrero de 1997, ni 



tampoco nada por reclamar la posesión de su propiedad a pesar de haber transcurrido 

casi 15 años, al contrario al sétimo año de efectuada la venta, otorga poder especial a su 

padre para que pueda vender el bien, por lo que el demandado reafirma tener poder para 

haber realizado la venta. 

Finalmente el juzgado llega a la conclusión de que si existe conexión lógica  entre los 

hechos que fueron acreditados y el petitorio de la demanda, dado a que se trata de un 

contrato de compraventa pasible de ser formalizado, decidiendo revocar la sentencia 

expedida mediante Resolución N° 27 la cual declara Infundada la demanda, 

reformándola, declarándola Fundada, ordenando al Demandado Manuel Pedro de 

Noriega Morales en representación de su hijo y propietario Pedro Santiago de Noriega 

Traverso, que cumpla con otorgar al demandante Julio Oshiro Oshiro la escritura 

pública de compra venta, lo cual me encuentro de acuerdo con la decisión adoptada por 

el órgano jurisdiccional ya que del análisis de los medios probatorios no cabe duda de la 

existencia de que se realizó el acto de compra venta, si hay duda sobre el contenido del 

contrato en sí, o respecto a si se tuvo o no las suficientes facultades, considero que por 

la misma naturaleza del proceso no es la vía adecuada por cuestionarse. 

El demandado interpuso recurso de Casación contra la sentencia emitida por la Sala 

Superior , en la cual hace mención al recurso interpuesto sobre el cumplimiento de los 

requisitos de admisibilidad, en el cual dicho recurso si satisface los requisitos de 

admisibilidad para una casación como el hecho de impugnar una sentencia o auto 

expedido por una Sala Superior, el acompañamiento de la cedula de notificación de la 

resolución impugnada, haberse realizado dentro del plazo exigido y la presentación de 

la tasa judicial, lo cual tal como se señala si se cumplió con los citados requisitos. 

Para definir al Recurso de Casación es definido por el jurista  Celis (2008):  



“El Recurso de Casación constituye un Medio Impugnatorio Extraordinario y procede 

contra Resoluciones judiciales definitivas contenidas en Autos o Sentencias que ponen 

fin al conflicto intersubjetivo de Intereses, expedidas en Revisión por las Salas de las 

Cortes Superiores; y que tienen por finalidad anular las decisiones judiciales que ponen 

termino al litigio, por haber sido dictadas con infracción del derecho Objetivo, para su 

restablecimiento así como la unificación de la Jurisprudencia Nacional. (Pág. 62)”6 

En cuanto a los requisitos de procedencia, corresponde el señalar en que causal se 

sustenta, esto es en la infracción normativa o en el apartamiento inmotivado del 

precedente judicial, el presente recurso se sustentó en la Infracción Normativa Procesal 

de los Artículos VII del Título Preliminar y 504° inciso 1) del Código Procesal Civil, 

139° inciso 3) de la Constitución Política del Perú y 7° del Texto Único Ordenado de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial, sosteniéndose que la sentencia recurrida violenta el 

debido proceso y el deber de motivación, resolviendo una situación que no corresponde 

al tipo de proceso sumarísimo de otorgamiento de escritura pública, al intentar constituir 

una situación jurídica compleja como la existencia de un contrato de compra venta, 

además de que considera que el proceso se inició para esclarecer si el contrato existió o 

no, lo cual no corresponde en dicho proceso, con ello violentándose el derecho al debido 

proceso, también se vulnera  el Artículo 447° del Código Civil, sobre prohibición de los 

padres de enajenar y gravar bienes del hijo, al pretenderse que se realice el otorgamiento 

de una escritura pública a raíz de una transferencia que debía ser autorizada 

judicialmente, ya que supuestamente el propietario registral era menor de edad en la 

fecha de celebración, cosa que fue desmentida posteriormente, además de que a pesar de 

que la compra venta celebrada por el demandante con Manuel Pedro de Noriega 

Morales en el año 1997, el actor reconoció que el vendedor en dicho año no tenía Poder 

                                                             
6
 CELIS ZAPATA Carlos Alberto (2008) Casación civil en el Perú. Primera Edición. Lima: AMC 

editores, pág. 62 



otorgado por Escritura Pública, el cual recién se otorgó en el año 2004, a pesar de ello 

se impone la obligación de otorgar escritura pública. 

Del análisis de lo actuado determina que los recibos presentados, su contenido, lo 

declarado por las partes tanto en Prueba Anticipada como en forma expresa por la 

declaración de parte efectuada en la Audiencia , además del reconocimiento de 

documentos, reconociéndose los términos del mismo y obligados del vínculo surgido, 

permitió determinar a la sala que dicho contrato verbal suscrito por las partes, permite 

establecer la existencia del contrato materia de formalización reclamada, sin que se 

constituya una situación jurídica compleja, o que se origine un pronunciamiento ultra 

petita, o sustituya alguna pretensión que no haya sido planteada, por lo que no hay duda 

en la decisión tomada por la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia, y 

me encuentro de acuerdo con dicha decisión. 

Luego de ello se realiza el análisis de las inconsistencias de las denuncias realizadas por 

el demandado, como aquella donde se menciona que el demandado y propietario, era 

menor de edad al momento de la suscripción del contrato de compra venta, lo cual como 

ya se menciono fue desestimado, al probarse que nació el 28 de mayo de 1965, según su 

Ficha de Registro Nacional, contando entonces con 22 años, por lo que no sería 

necesario que el transferente contara con una autorización judicial para la celebración de 

la compra venta. 

Respecto a que el apoderado no contaba con el poder suficiente para poder transferir el 

departamento a la fecha de la realización de la compra venta, el mismo reconoció que en 

su condición de administrador con poderes amplios ofreció vender al pretensor el 

departamento precisado, y que con el poder otorgado por el propietario en el año 2004 

se infiere que este tenía conocimiento de la venta realizada por su apoderado. 



En cuanto al Apartamiento Inmotivado del Precedente Judicial, el cual se constituye por 

la Casación N° 1757-2009-AREQUIPA, la cual sostiene que la libertad de contratación 

es un derecho fundamental, y que la Minuta debe protocolizarse previo acuerdo, ya que 

en caso contrario se aplicaría lo previsto por el Artículo 1426° del Código Civil, sobre 

la infracción al derecho de libertad de contratación que alega el recurrente, sustentado 

en habérsele ordenado el otorgamiento de escritura pública, de un acto que no formo 

parte, lo cual coincido con la decisión de la Sala al decir que carece de sustento, ya que 

como se ha probado anteriormente, definitivamente existe un contrato de compra venta 

de acuerdo a las pruebas analizadas, lo cual determinar la obligatoriedad del impugnante 

a cumplir con materializar la formalidad requerida. 

Finalmente en cuanto a la precisión del casacionista de que su pedido casatorio es 

anulatorio y subordinadamente revocatorio, el Supremo Tribunal advirtió que con las 

denuncias planteadas por el casacionista se manifiesta una intención de modificar la 

conclusión de la Sala Superior, sin tener en cuenta que esta instancia no puede realizar 

una revalorización del caudal probatorio ofrecido, admitido y actuado, ya que es ajeno 

al debe en esta sede, por lo que concluye declarando IMPROCEDENTE el Recurso de 

Casación interpuesto, con lo cual me encuentro de acuerdo ya que con el pedido 

realizado por el casacionista se va en contra de las finalidades del Recurso de Casación, 

pretendiendo un reexamen de los medios probatorios. 

 

 

 

 

 



CONLUSIONES 

El presente expediente versa sobre el tema de otorgamiento de escritura pública, en base 

al análisis de los actos procesales como resoluciones puedo concluir que me encuentro 

de acuerdo con la posición adoptada por la Sala Suprema, al concluir de que no se trata 

de una situación jurídica compleja, ya que a mi parecer del análisis y actuación de los 

medios probatorios, ellos producen la suficiente certeza respecto al acto de la compra 

venta realizada, en primer lugar por la Resolución obtenida como resultado del Proceso 

de Prueba Anticipada, donde ante la inconcurrencia del demandado se reconocieron y 

tomaron como verdaderos los documentos presentados y se absolvió en sentido 

afirmativo el pliego interrogatorio, además de lo declarado en forma expresa durante las 

audiencias, no cabe duda alguna de que el referido contrato se realizó, dicha conclusión 

no requirió un examen exhaustivo, sino una constatación mínima de la legalidad del 

acto, sin que se pierda la naturaleza del proceso de escritura pública, la cual no es 

acreditar la existencia de un contrato, sino el de que se formalice un determinado acto. 

Por tanto no se ha ido más allá de lo pedido por el demandante, quien si bien no 

contrato en las condiciones más adecuadas, como verificar que la otra parte tuviera el 

poder suficiente para ello o el poder haber materializado el contrato de forma escrita, 

haber establecido de forma más clara las cláusulas del contrato y no se habría suscitado 

la presente controversia. 

Por parte del demandado, considero que su defensa no fue la adecuada y se demostró 

una falta de interés en el proceso, con una defensa deficiente la cual no pudo cuestionar 

adecuadamente las alegaciones del demandante, además de no haber contestado la 

demanda oportunamente, simplemente utilizando escritos para intentar que se declare 

improcedente la demanda o nulas las resoluciones, estando fuera de plazo en muchas 

ocasiones, además de poder haber podido demandar en otro proceso la nulidad del 



presente acto jurídico, al haberse realizado por parte de un representante que no tenía el 

poder suficiente para enajenar el bien en el momento de la celebración del contrato 

verbal, utilizando los argumentos que fueron desestimados en el presente proceso, por 

no coincidir con la naturaleza del proceso de otorgamiento de escritura pública, ya que 

se requiere un análisis más exhaustivo, lo cual si podría haberse realizado en un proceso 

de nulidad de acto jurídico, donde podría argumentar la falta de pago, o el haber 

alquilado u ocupado el departamento, sin embargo no se tuvo el suficiente interese en el 

bien inmueble por parte de los demandados ya que dejaron que transcurran los años sin 

reclamar el saldo restante, sin que el demandado propietario se ocupara del bien o 

realizara acto alguno con el mismo, por lo que considero que la sentencia emitida por la 

Corte Superior de Justicia y Corte Suprema son de acuerdo a derecho. 
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